
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00390 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en 

los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo (motocicleta) 

individualizado en el escrito que antecede, denunciado como de propiedad del 
demandado Miguel Piraneque Jiménez. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte correspondiente. 
 
  El Despacho teniendo en cuenta el valor de la obligación aquí ejecutada y 
atendiendo las medidas decretadas dentro de las presentes diligencias, procede a limitar 
las mismas por ahora, a efectos de no incurrir en un exceso de embargos (Inc. 3° Art. 
599 C.G.P). 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00390 

 
Surtida en legal forma la notificación al demandado del auto mandamiento de 

pago proferido dentro del proceso acumulado, dejando vencer el término de ley sin 
contestarla ni proponer medio exceptivo alguno, se procede a dar aplicación a lo 
dispuesto en el Art. 440 del C.G.P., por lo que el Despacho            
 
                                                     R E S U E L V E: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso ACUMULADO en la 
forma y términos anotados en el mandamiento de pago. 
 
2.- DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargos y de los que se llegaren a 
embargar para que con su producto se pague las obligaciones, tanto de la inicial como 
acumulada. 
 
3.- ORDENAR que con sujeción al artículo 446 del Código General del Proceso, se 
practique la liquidación del crédito dentro de la demanda acumulada. 
 
4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo en ella la suma de 
$70.000 por concepto de Agencias en Derecho. Secretaría liquide costas. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01580 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 66 Civil Municipal de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2018-00758 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JORGE LUIS GUERRERO OROZCO en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que 
antecede. Limitando la medida a la suma de $5’500.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2016-00275 

 
        Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
GABRIEL E. MARTINEZ PINTO. Se le advierte que la renuncia no pone termino al 
poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2018-00681 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado JUAN PABLO 
VARELA GOMEZ como empleado de INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
LOGISTICA Y TRANSPORTE SAS, en los términos de los arts. 154 y 155 del 
Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. 
Limitando la medida a la suma de $35’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00129 

 
Se pone en conocimiento del memorialista que lo solicitado a folio 34 fue objeto 

de pronunciamiento en auto anterior, por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
Respecto a la actualización del oficio de embargo dirigido a Davivienda el 

extremo actor deberá informar el tramite dado al documento No. 2019-1597 del 28 de 
marzo de 2019; en cuanto a Bancolombia se advierte que dentro del plenario obra 
respuesta proveniente de referida entidad. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 017-2014-00164 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por la 
abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por la parte demandante; 
quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales. 
 
 De otra parte, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la entidad 
ejecutante a la Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2018-00470 

 
          Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. LUIS 
FELIPE LALINDE GUZMAN en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido. 
 
 En tales condiciones, se conmina al ejecutante para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 076-2019-00054 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 58 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea la 
demandada ANA ISABEL GARCIA CIFUENTES en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $30’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
          De otro lado, no se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que dicha 
investigación o averiguación se encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con otros 
mecanismos para poder identificar los productos financieros o bienes que posea el 
demandado. Amen que la petición de oficiar a la EPS CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COMPENSAR, no se aviene con los preceptos indicados en los artículos 593 
y 599 del C.G.P. 
 
        Sin embargo, el Juzgado estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere solicitado, 
siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte demandante no fue 
suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2019-00246 

 
 Tenga en cuenta la profesional del derecho de la actora que para poder continuar 
con el trámite correspondiente es necesario allegar el certificado de existencia y 
representación legal del acreedor hipotecario conforme a lo ordenado en autos, razón por 
la cual nuevamente se le conmina con el fin de que atienda y de cumplimiento a las 
actuaciones desarrolladas al interior del plenario.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2018-01184 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 69 Civil Municipal de la ciudad. 
 
  No se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que quien lo presenta 
no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para 
actuar dentro del plenario. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00378 

 
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el memorialista deberá arrimar al plenario la 
respuesta dada al derecho de petición radicado ante Experian Colombia SA. 
 
  Así mismo, se le recuerda que cuenta con los recursos de ley para que Transunion 
SA de contestación al derecho de petición presentado.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2016-00586 

 
 No se accede al levantamiento de la medida cautelar conforme a lo solicitado por 
el ejecutado por cuanto no se dan los presupuestos del artículo 597 del C.G.P., así las 
cosas, dicho pedimento debe venir coadyuvado por la parte demandante. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2018-00775 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2008-00879 

 
Se pone en conocimiento de la memorialista que la petición relacionada en su 

misiva fue objeto de pronunciamiento mediante proveído 14 de febrero del año en curso, 
por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto y proceder de conformidad. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2017-01222 

 
Atendiendo lo solicitado por los extremos procesales y con fundamento en el 

numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., por ser procedente la petición que antecede, el 
Despacho dispone: 
  

PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo 
y aprehensión del vehículo identificado con las placas y características enunciadas en el 
certificado de tradición visto a folio 6 de propiedad del demandado Juan de Dios Riaño 
Caleño. Ofíciese en dicho sentido. 
  

SEGUNDO: Sin condena en costas, por haberse solicitado el levantamiento de 
las medidas cautelares de común acuerdo con el ejecutado.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 06 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 089 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2017-01042 

 
El contenido del escrito procedente del Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz suscrito por la Operadora de Insolvencia Beatriz Helena Malavera 
López, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los efectos 
legales pertinentes. 

 
En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 

se SUSPENDE el trámite del presente asunto. No obstante, se conmina a las partes, 
especialmente a la pasiva para que informe al Despacho las resultas del procedimiento 
de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz para que se sirva informar en su debida oportunidad a este 
Despacho Judicial y proceso de la referencia las resultas de la audiencia de negociación 
de deudas del aquí demandado John Jairo Espitia Gaona efectuada el 2 de mayo del año 
en curso, o en su defecto, el estado de dicho trámite. Secretaria oficie en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito dejando constancia de su recibido en el expediente.   
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2014-00847 

 
Una vez más se le pone de presente al memorialista que la medida cautelar 

solicitada en su misiva fue decretada con auto del 24 de septiembre de 2014, razón por 
la cual deberá estarse a lo allí resuelto y de ser el caso pedir nuevos embargos con los 
cuales el demandado pueda pagar la obligación que adeuda y así hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 720-2018-00114 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

la abogada Sara Lucia Toapanta Jiménez al poder conferido por la parte demandante; 
quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales. 
 
 De otra parte, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante al Dr. JEISON CALDERA PONTON en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

Conforme a lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al Centro de Servicios 
Administrativos Judiciales Para los Jueces Civiles, Laborales y de Familia de Bogotá para 
que se sirva informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. 
O-0821-5283 del 4 de agosto y reiterado nuevamente en documento No. O-1121-
3290 del 12 de noviembre ambos del año inmediatamente anterior, enviados al correo 
electrónico de esa dependencia el 06/09/2021 y 26/11/2021 respectivamente. 
Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 235, 245, 295 y 300, remítase 
por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2015-01030 

 
Atendiendo el pedimento elevado por la actora y previo a decidir en derecho, se 

hace necesario requerir a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata elabore y 
remita por el medio más expedito el oficio ordenado en el inciso final del proveído 4 de 
febrero del año en curso (fl. 260). 

 
        De otro lado, se advierte que hasta tanto no se incorpore al plenario el despacho 
comisorio debidamente diligenciado no es posible imprimirle tramite al avaluó 
presentado por el extremo actor. Por lo tanto una vez el comisionado allegue el 
comisorio se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2010-01275 

 
El Despacho le pone de presente al demandante que por ser un proceso de menor 

cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto sus manifestaciones las debe 
realizar a través del apoderado judicial reconocido en autos; razón por la cual no se da 
tramite a lo solicitado. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2009-00465 

 
Agréguese a los autos para los fines procesales pertinentes el certificado de 

tradición del inmueble objeto de cautela dentro de las presentes diligencias, en el cual se 
acredita el registro de la medida. En conocimiento de las partes. 
 

En tales condiciones, atendiendo la petición de oficiar a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD), es del caso poner en conocimiento del actor 
que existe convenio entre dicha entidad y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental 
solicitada. Por lo tanto, el Despacho dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble con M.I. No. 50S-1139986 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2010-00959 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00837 

 
 Agréguese a los autos para los fines procesales pertinentes el despacho comisorio 
No. 3259 sin diligenciar devuelto por la Alcaldía Local de Kennedy. 
 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo con Acción Real No. 003-2014-
00739 de CONUR SAS contra la aquí demandada MARIA CARMENZA 
MORALES que se adelanta en el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá. OFICIESE 
en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de $136’000.000.  
 

De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado y conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura se encuentra habilitado a través del micro sitio de la página web de la 
Rama Judicial el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-
civil-municipal-debogota/38 para atender las solicitudes secretariales como la 
expedición de copias o revisión del proceso.  

 
  De igual forma, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente 
puede asistir de manera presencial a la Sede Judicial Hernando Morales Molina, primer 
piso para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-
1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar la prestación 
del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del 
territorio nacional.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2018-01131 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone: 
 

1. Tener por revocado el poder otorgado al abogado Gilberto Gómez Sierra como 
apoderado judicial de la actora, a quien se le notifica la presente decisión para los fines 
legales pertinentes. 
  
           2. Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
MONICA YUBIED ALBARRACIN MONTOYA en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento de la memorialista que las actuaciones 
posteriores al auto que ordena seguir adelante la ejecución son actos dispositivos de las 
partes, significando lo anterior, que la carga procesal está a cargo del demandante como 
del demandado. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2017-00859 

 
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandada a la Dra. 
ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

De otro lado, conforme al pedimento militante a folio 188, secretaria proceda de 
conformidad en los términos del numeral tercero del proveído 9 de mayo del año en 
curso. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2018-00572 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

Aunado a lo anterior y en el evento de existir dineros pendientes de pago, se 
ordena a la Oficina de Apoyo la entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los 
términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante 
y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor 
derecho. 

 
No obstante, en caso de no encontrarse depósitos judiciales, se ordena oficiar al 

Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá para que se sirva informar el tramite dado a lo 
solicitado en oficio No. OOECM-0322AA-6824 del 1º de marzo del año en curso, 
enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial el 07/03/2022. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia de los folios 97 y 98, remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-01003 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $31’402.927,46. 

 
 De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines procesales pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de 
Colombia, en la cual manifiesta que para el presente asunto no existen títulos judiciales. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2017-01035 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 9º Civil Municipal de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 052-2017-00310 

 
 Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace necesario que el 
apoderado especial del cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2017-00724 

 
Previo a dar trámite a la liquidación del crédito presentada, se hace necesario que 

la parte demandante Banco Davivienda allegue nuevamente el estado de cuenta 
imputando el valor subrogado por el Fondo Nacional de Garantías; de igual forma 
deberá tener en cuenta que los pagos realizados a la obligación por virtud del embargo 
de dineros decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha 
en que los mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra 
disponible para su cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 
ibídem, más no, desde la fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, 
iría en desmedro de la parte deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su 
cargo y a favor del ejecutante, quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) 
hasta que decidiera retirar el correspondiente título judicial”.1 
 
 De otro lado, se conmina a la entidad subrogataria – cesionaria para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en proveído 9 de diciembre de 2019 o en su defecto 
continúe con el trámite correspondiente en este asunto. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
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Ref. Ejecutivo N° 006-2015-01478 

 
          Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería y las peticiones 
presentadas, el poderdante acredite la calidad en la que dice actuar, adjuntando el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad ejecutante con fecha de 
expedición reciente.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2015-01478 

 
          Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en proveído diferente de esta misma 
fecha, se decidirá lo que en derecho corresponda. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2005-00140 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial del demandante – 

adjudicatario y en aras de materializar la entrega de los inmuebles objeto de almoneda 
distinguidos con M.I. No. 50N-20151037 y 50N-20150936, conforme lo dispone el 
Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias facultades al ALCALDE LOCAL 
DE LA ZONA RESPECTIVA a quien se le librará despacho comisorio con los insertos 
de rigor. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 075-2018-00334 

 
Se le pone de presente al memorialista que el derecho de petición se torna 

improcedente, salvo excepciones, frente a funcionarios judiciales. 
 
          Sobre el particular, tiene dicho la jurisprudencia: “(…) en ese orden de ideas, la 
Corte ha admitido que el derecho de petición no es procedente para formular solicitudes 
que tiene sus propios instrumentos de definición en los procesos judiciales o aun, en los 
mismos trámites administrativos, como ocurre cuando se ejercer la potestad 
sancionatoria del Estado. Específicamente y con relación a este asunto, esta Corporación 
ha establecido: a) el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 
judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso 
efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición (…). (Corte Constitucional, 
Sentencia T-412/06). 
 
 No obstante, se pone en conocimiento que no hay lugar a la corrección de títulos 
judiciales solicitada, dado que con los dineros entregados al extremo actor el 
25/02/2020 se cubrió la totalidad de la obligación ejecutada, lo cual conllevo a la 
terminación del proceso por pago total mediante proveído 24 de noviembre de 2020 y 
por consiguiente la entrega de los depósitos sobrantes a la demandada mas no al 
demandante como lo manifiesta en su misiva, razón por la cual no es procedente lo 
pedido. 
 
 De igual forma, se advierte que el auto de terminación se encuentra debidamente 
ejecutoriado y sin reparo alguno de las partes, por lo tanto deberá estarse a lo allí 
dispuesto. 
 
Comuníquese lo anterior a la interesada por el medio más expedito y eficaz. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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